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22 de febrero de 
2026  

 

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE 
 

NOMBRE DEL DEPARTAMENTO Ó UNIDAD FUNCIONAL QUE GENERA EL FORMULARIO 

 
 

Fecha:22/02/2025  
 
 
 
 

 

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: [Resolucion técnica ALDASO] 

 

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [] 

 

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 132616944 

 

4. RPE del Oferente: [107383] 

 

5. Domicilio legal del Oferente: Telesforo Jaime , bayona, santo domingo oeste 

 

6. Información del Representante autorizado del Oferente: 

Nombre: [Alvaro Daniel sosa] 

Dirección: Carmen Renata 3 , Pantoja  santo domingo oeste 

Números de teléfono y fax: [829-579-2342] 

 

Dirección de correo electrónico: resolusiontecnicaaldaso@gmail.com 
 
 
 
 

 
 
 

 
/UR.01.2014 

DISTRIBUCIÓN 
Original 1 – Expediente de Compras 

  No. EXPEDIENTE  

ENJ-GAF-CM-2026-001 
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Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Resolución Técnica Aldaso, EIRL

La Dirección General de Contrataciones Públicas en cumplimiento de la Ley 340-06, el decreto 416-23 
y la resolución PNP-08-2023 sobre el Registro de Proveedores del Estado, en fecha del 30/10/2025 
12:33:09 a. m. certifica:

RPE: 107383

Fecha de registro: 08/09/2022

No. Documento: 132616944 - RNC

Tipo: Sociedades Comerciales

Cuenta bancaria: Si

Domicilio: Calle Telesforo Jaime, 12, Bayona, 
Santo Domingo, República Dominicana

Provee: Bienes, Servicios 

Certificación PROINDUSTRIA: No

Certificación MIPYME: Si

Tipo de mipyme: Micro Empresa

Estado: Activo

ACTIVIDAD COMERCIAL

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

26100000 Fuentes  de  energía 

12130000 Materiales  explosivos 

26120000 Alambres,  cables  y  arneses 

26110000 Baterías  y  generadores  y  transmisión  de  energía  cinética 

30110000 Hormigón,  cemento  y  yeso 

26130000 Generación  de  energía 

Fecha de última actualización de datos: 29/10/2025. Esta fecha no indica necesariamente que el proveedor se 
encuentra desactualizado, para estos fines, el campo relevante es el estado de la presente constancia.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gascue. Santo Domingo, 
República Dominicana

Teléfono: 809 6827407 • 829 681 7407 | DGCP.GOB.DO
Página 1 de 4

https://www.dgcp.gob.do/constancia/verificar/NzA3MTM3MDQ4
tel:8096827407
tel:8296817407
https://www.dgcp.gob.do/


Registro de Proveedores del Estado (RPE)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

11110000 Tierra  y  piedra 

30140000 Aislamiento 

30200000 Estructuras prefabricadas 

32100000 Circuitos impresos, circuitos integrados y micro ensamblajes 

39100000 Lámparas y bombillas y componentes para lámparas 

47130000 Suministros de aseo y limpieza 

45110000 Equipos de audio y video para presentación y composición 

52160000 Electrónica de consumo 

30100000 Componentes  estructurales  y  formas  básicas 

30150000 Materiales  para  acabado  de  exteriores 

30220000 Estructuras permanentes 

43190000 Dispositivos de comunicaciones y accesorios 

43220000 Equipos o plataformas y accesorios de redes multimedia o de voz y datos 

44100000 Maquinaria, suministros y accesorios de oficina 

30170000 Puertas  y  ventanas  y  vidrio 

40150000 Bombas y compresores industriales 

43200000 Componentes para tecnología de la información, difusión o telecomunicaciones 

45120000 Equipo de vídeo, filmación o fotografía 

Fecha de última actualización de datos: 29/10/2025. Esta fecha no indica necesariamente que el proveedor se 
encuentra desactualizado, para estos fines, el campo relevante es el estado de la presente constancia.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gascue. Santo Domingo, 
República Dominicana

Teléfono: 809 6827407 • 829 681 7407 | DGCP.GOB.DO
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Registro de Proveedores del Estado (RPE)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

46170000 Seguridad, vigilancia y detección 

39110000 Iluminación, artefactos y accesorios 

70110000 Horticultura 

70140000 Producción, gestión y protección de cultivos 

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones 

73120000 Industrias del metal y de minerales 

73180000 Servicios de maquinado y procesado 

81100000 Servicios profesionales de ingeniería 

72130000 Construcción general de edificios 

73150000 Servicios de apoyo a la fabricación 

81110000 Servicios informáticos 

81150000 Servicios de pedología 

91100000 Aspecto personal 

91110000 Asistencia doméstica y personal 

78100000 Transporte de correo y carga 

92120000 Servicios de seguridad y protección personal 

80110000 Servicios de recursos humanos 

30160000 Materiales  de  acabado  de  interiores 

Fecha de última actualización de datos: 29/10/2025. Esta fecha no indica necesariamente que el proveedor se 
encuentra desactualizado, para estos fines, el campo relevante es el estado de la presente constancia.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gascue. Santo Domingo, 
República Dominicana

Teléfono: 809 6827407 • 829 681 7407 | DGCP.GOB.DO
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Registro de Proveedores del Estado (RPE)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

30180000 Instalaciones  de  plomería 

43210000 Equipo informático y accesorios 

45100000 Equipo de imprenta y publicación 

46190000 Protección contra incendios 

71120000 Servicios de construcción y perforación de pozos 

76100000 Servicios de descontaminación 

82120000 Servicios de reproducción 

76110000 Servicios de aseo y limpieza 

81140000 Tecnologías de fabricación 

52150000 Utensilios de cocina domésticos 

52140000 Aparatos electrodomésticos 

Fecha de última actualización de datos: 29/10/2025. Esta fecha no indica necesariamente que el proveedor se 
encuentra desactualizado, para estos fines, el campo relevante es el estado de la presente constancia.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gascue. Santo Domingo, 
República Dominicana

Teléfono: 809 6827407 • 829 681 7407 | DGCP.GOB.DO
Página 4 de 4

https://www.dgcp.gob.do/constancia/verificar/NzA3MTM3MDQ4
tel:8096827407
tel:8296817407
https://www.dgcp.gob.do/
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TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 7050906

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
RESOLUCION TECNICA ALDASO EIRL con RNC/Cédula 1-32-61694-4, a la fecha no presenta balance con atrasos en los
pagos de los aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que RESOLUCION TECNICA ALDASO EIRL haya realizado sus
pagos en los plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones
hechas por este empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Republica Dominicana, a los 16 días del mes de Febrero del año 2026.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://suir.gob.do/sys/VerificarCertificacion.aspx

Datos de verificación:

Código de firma digital: 7050906-H7380079-52026●

Pin: 4155●

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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Escuela Nacional de la Judicatura 

Comité de Compras y Contrataciones 

 

 
 

 
Título del proceso 

 
Contratación de una empresa que ofrezca servicios de mantenimientos preventivos y correctivos 

a la infraestructura física, en las instalaciones de la Escuela Nacional de la Judicatura. 

 

 
Referencia 

 

 
ENJ-GAF-CM-2026-001 

Nombre del oferente Resolucion tecnica ALDASO RNC/Cédula 132616944 

Fecha 22 de febrero de 2026 RPE 107383 

 
Ítem 

 
Descripción del Bien o Servicio 

 
Cantidad 

 
Precio unitario S/I 

 
ITBIS % 

 
ITBIS RD$ 

 
Precio unitario C/I 

 

1 

 

Servicio de mantenimientos preventivos y correctivos. 
 

12 
 

RD$38,000.00 

 

18% 

 

RD$ 6,840.00 

 

RD$ 

 

44,840.00 

 
2 

 
Gestión de servicio de reemplazo de piezas, materiales e insumos. 

 
1 

 
RD$  423,728.81 

 
18% 

 
RD$ 76,271.19 

 
RD$ 

 
500,000.00 

 

      Subtotal Item 1 RD$ 456,000.00 
      Total ITBIS ítem 1 RD$ 82,080.00 
      Subtotal Item 22 RD$ 423,728.81 
      Total ITBIS ítem 2 RD$ 76,271.19 

Valor total de la oferta en letras 

(impuestos incluidos) 
Un millón treinta y ocho mil ochenta pesos 

Valor total de la oferta en 

numeros en RD$ 
RD$ 1,038,080.00 

 
 
 
 
 
 
 

 
Alvaro Daniel Sosa 

 
 
 
 
 
 
 

 
Resolución técnica ALDASO 

 







FORMULARIO DE DEBIDA DILIGENCIA Y DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE 
INTERÉS  

 

 
Datos personales 

Empresa u 

organización: 

RESOLUCION TECNICA ALDASO 

Nombre: Alvaro Daniel Sosa 

Cargo: 
Gerente  

Fecha: 
22/02/2026 

Firma: 

 
 

Información de la organización: 

Nombre: RESOLUCION TECNICA ALDASO 

Razón social: RESOLUCION TECNICA ALDASO 

País: REPUBLICA DOMINICANA 

Domicilio:Telesforo jaiame numero 12 , santo domingo oeste 

Años operando:5 años 

NCF: 132616944 

Teléfono 8295792342 

Correo Electrónico: resolusiontecnicaaldaso@gmail.com 
 

1. Tiene su organización empresas relacionadas brindando servicios al Estado? en caso de ser 

afirmativo indique: 

 
Empresa País NCF Servicio 

    

    

 

2. Identifique los puestos directivos de su organización 

 
Nombre y apellido Cargo 

Alvaro Daniel Sosa  Gerente general 

Pedro rosario  Encargado tecnico 

 
3. Identifique a todos los empleados que trabajarán en el proyecto o transacción, incluyendo 

nivel académico y posición de la empresa. Incluya copia del CV de cada persona 

 
Nombre y apellido Formación académica Cargo 

Jesus Leonel  ING . industrial Técnico experto 

Alvaro sosa ING. ELECTRICO Superviso de áreas  

Yordi Bladimir Peguero, PLOMERO Auxilia  

Pedro Danilo Carrasco Vargas  PINTOR   Tecnico 

Joaquin sanchez ALBAÑIL Técnico  

Félix J. Sánchez Trinidad, Maestro constructor auxilia 

Jaquin sanchez Cerrajero tecnico 



FORMULARIO DE DEBIDA DILIGENCIA Y DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE 
INTERÉS  

Maicol  EBANISTA  TENICO  



FORMULARIO DE DEBIDA DILIGENCIA Y DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE 
INTERÉS  

 

 
 

4. Identifique a los accionistas de la empresa, referenciando porcentajes. 

 
Nombre y apellido Porcentaje accionario 

Alvaro Daniel sosa 100% 

  

 

5. Declare si tiene algún familiar laborando en nuestra institución 

 
Nombre y apellido Cargo 

  

  

 

6. Declare si tiene algún conflicto de interés generado por algún conocido o allegado a nuestra 

institución. En caso de ser afirmativo favor indicar 

 
Nombre y apellido Cargo 

  

  

1. Declare si tiene algún conflicto de interés1 generado por algún conocido o allegado a nuestra 
institución. En caso de ser afirmativo favor indicar. En caso negativo, indicar N/A 

 
 

Nombre y apellido Cargo 

  

  
 

 
CLÁUSULA DE VERACIDAD Y AUTORIZACIÓN DE VERIFICACIÓN  

Declaro bajo la fe del juramento, y bajo pena de perjurio, de forma libre, consciente, expresa y voluntaria que toda la información 
proporcionada en este formulario es verdadera y completa, encontrándome responsable de los efectos derivados de su falsedad o 

imprecisión, en virtud de las disposiciones del Código de Pautas Éticas del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas. Debido 
a lo anterior, autorizo expresa e irrevocablemente a la (INSTITUCIÓN CONTRATANTE) para que verifique y consulte toda la información 
proporcionada en este formulario en las bases de datos disponibles, así como a consultar antecedentes penales y judiciales, bajo el amparo de 

la Ley Núm. 172-13, del 15 de diciembre del 2013, sobre la Protección de Datos de Carácter Personal, y cualquier otra legislación aplicable. 
Asimismo, tanto los hallazgos identificados durante el proceso de debida diligencia como los incumplimientos contractuales previos serán 

tomados en cuenta en la evaluación de las ofertas, a los fines de gestionar los riesgos procedentes de los hechos identificados 

 
COMO CONSTANCIA DE HABER LEÍDO, ENTENDIDO Y ACEPTADO LO ANTERIOR, 
DECLARO QUE LA INFORMACIÓN QUE HE SUMINISTRADO ES EXACTA EN TODAS SUS 
PARTES Y FIRMO EL PRESENTE FORMULARIO: 
 
 Alvaro Daniel Sosa 

__________________________________________________________ 
(Nombre, Firma) 

 
 

                                       
1 Es aquella situación en la que el juicio del individuo (concerniente a su interés primario) y la integridad de una acción, tienden a estar 
indebidamente influidos por un interés secundario, de tipo generalmente económico o personal. 

 



FORMULARIO DE DEBIDA DILIGENCIA Y DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE 
INTERÉS  

 
 

USO EXCLUSIVO INSTITUCIÓN CONTRATANTE 

 
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________

_____________________________________________________ 

 











  

 

 

Santo Domingo, D.N., 04/01/2026 

Estimado  

A quien pueda interesar: 

Por medio de la presente, De La Cruz & García Constructors SRL certifica y recomienda 

ampliamente a la empresa Resolución Técnica ALDASO, E.I.R.L., RNC 132616944, por 

los servicios profesionales que ha venido prestando a nuestra organización. 

Los trabajos realizados incluyeron servicios de: 

 Plomería 

 Carpintería 

 Pintura 

 Cerrajería 

 Albañilería 

Durante la ejecución de los servicios, ALDASO demostró responsabilidad, cumplimiento en 

los plazos establecidos, calidad en los trabajos realizados y personal técnico capacitado. 

En virtud de lo anterior, recomendamos ampliamente a Resolución Técnica ALDASO, SRL 

como una empresa confiable y competente para la ejecución de servicios de mantenimiento e 

infraestructura 

 Atentamente, 

DE LA CRUZ & GARCIA CONTRUCTORS SRL 
Tel. 8499182578 
RNC: 133095084 
JOEL MARTINEZ 
Gerente 
 

 



 



CERTIFICAMOS: Que la empresa RESOLUCION TECNICA ALDASO, E.I.R.L, PERSONA 

JURÍDICA, RNC No. 132616944, cumple con todos los requisitos sobre el régimen 

regulatorio para desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

(MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses,  a partir de la fecha de emisión. Expedida 

en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a 

los   (23) días del mes de Septiembre del año (2025).

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,Rep. Dom.

(809) 685-5171 · (809) 200-5171 sin cargos · www.micm.gob.do
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Otorgado a:

RESOLUCION TECNICA ALDASO, E.I.R.L

Clasificada como: MICROEMPRESA DE ACUMULACIÓN

9169-2025

CERTIFICACIÓN

Registro no. 



GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA Dirección General 
Contrataciones Públicas 

HACIENDA 

Página 1 de 3 

No. EXPEDIENTE 

DGAP UC-CD-2()23-0178 

Fecha de emisión: 14/7/2023 

Dirección General de Aduanas y Puertos 
ORDEN DE SERVICIOS 

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

No. Orden: DGAP-2023-00489 

Descripción: Contratación de servicio para plomería Club DGA 

Modalidad de compras: Compras por Debajo del Umbral 

Datos del Proveedor 

Razón social: Resolución Técnica Aldaso, EIRL 

RNC: 132616944 

Nombre comercial: Resolución Técnica Aldaso, EIRL 

Domicilio comercial: Telesforo Jaime, Bayona, 10903 - , REPÚBLICA DOMINICANA 

Teléfono: 829-579-2342 

Datos Generales del Contrato 

Anticipo: 20.000000% 

Forma de pago: Cheque 

Plazo de pago con recepción conforme: 30 días 

Monto total: 177,000.00 

Moneda: DOP 

Detalle 

,,,.•~ -.-~`:=- •.•. _ ~.. 
FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO 

No 

AA 

Firm\ irma 

S.~  
í3 

a , ~. 
~' 

9j[{ 
~.

? ~ Nombre y Apellido 
Q

í1
r~`" 4

7 
np; 

dp a`r. 

....~.,`'  ^

V~F^~~YtS"i 

DGAP-UC-CD-2023-0178~_.~lu~` r~ 



Dirección General 
Contrataciones Públicas 

Página 2 de 3 

GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

HACIENDA 

Item Código Descripción Cantidad 
Unida 
d 

Precio 
Unit 

s/ITBIS 

Imp 
Moneda 

Orig 
s/FI'BIS 

% 
Descuento 

ITBIS 
Moneda 

Orig 

Otros 
Impuestos 
Moneda 

Orig 

Sub Total 
Moneda 

Orig 

1 7210150 
1 

Instalacion de 
materiales de 
plomeria en 
dos edificicio 
(Al y A2) de 
apartamentos 
en el club 
DGA 

1.00 UD 150,000. 
00 

150,000.0 
0 

27,000.00 0.00 177,000.00 

Subtotal RD$ 150,000.00 

Total Descuentos RD$ 0.00 

Total ITBIS RD$ 27,000.00 

Total Otros Impuestos RD$ 0.00 

Total RD$ 177,000.00 

Observaciones: Adjunto oficio no. D/IYM-312-2023 D/F 4/05/2023 

Cotización no. 2347 D/F 25/06/2023 

Entrega inmediata 

Crédito 

En la DGA estamos trabajando por la igualdad de genero 

Ítem Descripción 

Plan de entrega 

Dirección de entrega 
Cantidad Fecha 
requerida necesidad 

1 Instalacion de materiales de 

FIRMA RESPONSABLE AUTO?!7_ADO 

Firma' 

Nombré y Apellido Nombre y Apellido 

Av. Abraham Lincoln 1101, Edifi. Miguel Coceo 
~ 

~:- 
.~1)U'\ a 5

~` - ..~ . 

D GAP-U C-C D-202 3-0178 

100.00 

ma 

17/7/2023 
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Item 

Plan de entrega 

Descripción Dirección de entrega Cantidad Fecha 
requerida necesidad 

plomeria en dos edificicio (Al y 

A2) de apartamentos en el club 

DGA 

OZAMA O METROPOLITANA DO 12:00:00 a.m. 

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO 

firma 
A .

t 

Nombre y Apellido 

I 

%~~~~;~~~ ✓~5, 

isit'. 
.. 

} ~~ f~ ~ i ' ~ ~-1 !ic: .•'. ~ 

~.~,.•;~~,,., 

D GAP-U C-C D-202 3-0178 

( 

'Firma 

Nombre y Apellido 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 

 

/UR.10.2012 

DISTRIBUCIÓN  
Original 1 – Expediente de Compras 

Página 1 de 4 

  

 

 

 

 

                                                 Currículum Vitae 

(Máximo 3 páginas + 3 páginas de anexos) 

 

 

 

Función Prevista en el Contrato 

1. Apellidos: Sosa sosa 

2. Nombre: Alvaro Daniel 

3. Fecha y Lugar de Nacimiento: 14/03/1995 

4. Nacionalidad: Dominicano 

5. Estado Civil: soltero 

6. Formación: Ingeniero electrico 

7. Dirección, teléfono, fax, correo electrónico: sosasosa2344@gmail.com 

Instituciones Fecha Titulación 

UFHEC De (2/2019) 

A (4/2022) 

ING. ELECTRICO MENSION 

POTENCIA 

LOYOLA  De (2/2006) 

A (4/2009) 

Técnico en electrónica mención 

comunicación 

CENTU De (2/2007) 

A (4/2008) 

Reparación de computadoras-

Hardware 

 

8. Conocimientos lingüísticos: 

(De 1 a 5, siendo 5 el nivel más alto) 

 

22 de febrero de 

2026  

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL  

ENJ-GAF-CM-2026-001 

No. EXPEDIENTE SNCC.D.048 



 

 
 
 
 
 

 

/UR.10.2012 

DISTRIBUCIÓN  
Original 1 – Expediente de Compras 

Página 2 de 4 

Idioma Nivel Pasivo Hablado Escrito 

Espa;ol Lengua Materna 5 5 5 

ingles Ingles tecnicos 5 3 5 

 

 

9. Afiliación a organismos profesionales: 

Seminario:  tecnología para el emprendimiento 

 

10. Función actual: GERENTE 

11. Otras competencias. (informática, etc): 

 

Productividad Personal (Fundación: Santa María la real) 

El SERVICIO AL CLIENTE MODERNO (INFOTEP) 

 

12. Años de experiencia profesional: 10 Años 

13. Cualificaciones Principales: Calidad de Servicio  

 



 

 
 
 
 
 

 

/UR.10.2012 

DISTRIBUCIÓN  
Original 1 – Expediente de Compras 
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14. Experiencia Profesional: 

Fecha  Lugar 
Empresa/Organiz

ación 
Cargo 

Descripción del 

trabajo 

De (3/2009) a 

(3/2013) 

Santo domingo  cecomsa Tecnico en 

impresora  

Romulo 

bentancourt #12 

De (1/2013) a 

(3/2014) 

Santo domingo 

OESTE 

La casa del led Encargado de 

TI 

Los beibolista 



 

 
 
 
 
 

 

/UR.10.2012 

DISTRIBUCIÓN  
Original 1 – Expediente de Compras 

Página 4 de 4 

De (8/2014) a 

(3/2018) 

Santo domingo 

OESTE 

Edesur 

dominicano 

Supervisor 

tecnico  

Isabel aguilar  

De (9/2019) a 

(3/2020) 

Santo domingo 

OESTE 

Soluciones 

tecnicas 

ALDASO 

Tecnico en 

hadware 

Bayona  

 

15. Varios. 

a. Publicaciones y Seminarios: 

Seminario:  tecnología para el emprendimiento 

 

b. Referencias: 

ING. Braudelina *administradora -cecomsa*            Cel. :(809)447-0555 

Lic. Laura de oleo *Encargada  de RMA –cecomsa*  Cel. :(829)863-9959 
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DISTRIBUCIÓN  
Original 1 – Expediente de Compras 
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     Currículum Vitae 

(Máximo 3 páginas + 3 páginas de anexos) 

Función Prevista en el Contrato 

1. Apellidos: Ramirez rosa 

2. Nombre: David 

3. Fecha y Lugar de Nacimiento: 23/07/1995 

4. Nacionalidad: Dominicano 

5. Estado Civil: soltero 

6. Formación: Ingeniero eléctrico mencion potencia  

Dirección, teléfono, fax, correo electrónico: davidramirezrosa@hotmail.com 

 

 

Experiencia Relevante 

22 de febrero de 2026 

EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL  

ENJ-GAF-CM-2026-001 

No. EXPEDIENTE SNCC.D.048 



 

 
 
 
 
 

 

/UR.10.2012 

DISTRIBUCIÓN  
Original 1 – Expediente de Compras 

Página 2 de 5 

 

Mantenimiento de Cuartos de Aire y Data Centers 

 

Supervisión e intervención técnica en sistemas de aire acondicionado tipo precision cooling, 

split y VRF. 

 

Ejecución de mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas HVAC en salas de 

servidores, asegurando la temperatura y humedad controladas según las normas ASHRAE. 

 

Verificación de niveles de refrigerante, limpieza de serpentines, calibración de sensores, y 

control de flujo de aire. 

 

Coordinación de paradas técnicas programadas para evitar interrupciones de servicio. 

 

Infraestructura Eléctrica y de Potencia 

 

Diagnóstico y mantenimiento de UPS, plantas eléctricas y tableros de transferencia 

automática (ATS). 

 

Revisión y ajuste de sistemas de distribución eléctrica que alimentan equipos de TI críticos. 

 

Evaluación de protecciones eléctricas, tierras y continuidad de servicio en ambientes de alta 

disponibilidad. 

 

Gestión Técnica y Calidad de Servicio 

 

Implementación de protocolos de seguridad eléctrica y climatización conforme a estándares 

internacionales. 

 

Redacción de informes técnicos detallados y documentación de mantenimiento. 

 

Comprometido con la calidad del servicio y la eficiencia energética en las operaciones de 

infraestructura TI. 
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1. Conocimientos lingüísticos: 

(De 1 a 5, siendo 5 el nivel más alto) 

Idioma Nivel Pasivo Hablado Escrito 

Español Lengua Materna 5 5 5 

ingles Ingles avanzado  5 3 5 

     

 

2. Afiliación a organismos profesionales: 

 

3. Años de experiencia profesional: 12 Años 

4. Técnico en DATACARD 

5. Cualificaciones Principales: Calidad de Servicio  

6. Experiencia específica en países no industrializados: 

País 

 
Fecha  

Título y breve descripción del 

proyecto 

 De (mes/año) a (mes/año)  

   

 

 

 

 OBJETIVO PROFESIONAL  

Lograr alcanzar los propósitos de la empresa o institución y contribuir al Máximo para una excelente calidad de 

servicio y así tener un desempeño eficiente y productivo en las actividades propias del área del trabajo. 
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     Currículum Vitae 

(Máximo 3 páginas + 3 páginas de anexos) 

Función Prevista en el Contrato 

1. Apellidos: Valdez sosa 

2. Nombre: jesus leonel  

3. Fecha y Lugar de Nacimiento: 14/01/1998 

4. Nacionalidad: Dominicano 

5. Estado Civil: soltero 

Dirección, teléfono, fax, correo electrónico: davidramirezrosa@hotmail.com 
 

 

 

22 de febrero de 2026 

EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL  

ENJ-GAF-CM-2026-001 

No. EXPEDIENTE SNCC.D.048 
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1. Conocimientos lingüísticos: 

 

(De 1 a 5, siendo 5 el nivel más alto) 

Idioma Nivel Pasivo Hablado Escrito 

Español Lengua Materna 5 5 5 

ingles Ingles avanzado  5 3 5 

     

 

2. Afiliación a organismos profesionales: 

 

3. Años de experiencia profesional: 14 Años 

4. Tecnico experto en planta cummins 

5. Especialista en Xerox y escaners 
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6. Cualificaciones Principales: Calidad de Servicio  

7. Experiencia específica en países no industrializados: 

País 

 
Fecha  

Título y breve descripción del 

proyecto 

 De (mes/año) a (mes/año)  

   

 

 

 

 OBJETIVO PROFESIONAL  

Lograr alcanzar los propósitos de la empresa o institución y contribuir al Máximo para una excelente calidad de 

servicio y así tener un desempeño eficiente y productivo en las actividades propias del área del trabajo. 

 

 

 

 

 

 
 

 

  



 
 
 

 

Resolucion técnica ALDASO 

RNC 132-616944 

TEL.:829-579-2342EMAIL: resolusiontecnicaaldaso@gmail.com Leopoldo Ramírez, #12, 

Bayona, Santo Domingo D.N 

 
 

 

FICHA TÉCNICA 

Proceso: ENJ-GAF-CM-2026-001 

Servicio: Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Infraestructura 

Oferente: Resolución Técnica ALDASO, SRL 

RNC: 132616944 

Representante Legal: Álvaro Daniel Sosa 

 

INTRODUCCIÓN 

Resolución Técnica ALDASO, SRL es una empresa dominicana especializada en mantenimiento integral 

de infraestructuras eléctricas, climatización, sistemas electromecánicos y servicios generales, con amplia 

experiencia en instituciones públicas. 

Presentamos la siguiente propuesta técnica conforme a los requerimientos del proceso ENJ-GAF-CM-

2026-001, garantizando: 

 Cumplimiento total de especificaciones técnicas 

 Personal técnico calificado 

 Logística propia 

 Equipos certificados 

 Cumplimiento de normativas vigentes 

 Respuesta oportuna ante emergencias 

 

ALCANCE DEL SERVICIO 

El servicio comprende el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones físicas y sistemas 

técnicos de la institución, incluyendo: 

mailto:resolusiontecnicaaldaso@gmail.com


 
 
 

 

Resolucion técnica ALDASO 

RNC 132-616944 

TEL.:829-579-2342EMAIL: resolusiontecnicaaldaso@gmail.com Leopoldo Ramírez, #12, 

Bayona, Santo Domingo D.N 

 
 

 

🔹 A. Mantenimiento Eléctrico 

 Revisión de paneles eléctricos 

 Ajuste y apriete de bornes 

 Verificación de breakers 

 Medición de cargas y balanceo de fases 

 Pruebas de continuidad y aislamiento 

 Sustitución de luminarias defectuosas 

 Revisión de tomacorrientes y circuitos 

🔹 B. Mantenimiento de Aires Acondicionados 

 Limpieza profunda de evaporadores y condensadores 

 Limpieza de filtros 

 Revisión de presiones de gas refrigerante 

 Verificación de consumo eléctrico 

 Revisión de drenajes 

 Detección de fugas 

 Ajuste de termostatos 

 Reposición de gas (si aplica) 

🔹 C. Infraestructura Física 

 Reparación de puertas y ventanas 

 Ajuste de cerraduras 

 Reparación de plafones 

 Corrección de filtraciones menores 

 Pintura puntual correctiva 

 Sellado de grietas 

🔹 D. Plomería 

 Revisión de tuberías 

 Corrección de fugas 

 Cambio de llaves 

 Limpieza de drenajes 

 Reparación de inodoros y lavamanos 

mailto:resolusiontecnicaaldaso@gmail.com


 
 
 

 

Resolucion técnica ALDASO 

RNC 132-616944 

TEL.:829-579-2342EMAIL: resolusiontecnicaaldaso@gmail.com Leopoldo Ramírez, #12, 

Bayona, Santo Domingo D.N 

 
 

 

🔹 E. Sistema de Emergencia 

 Revisión de sistema eléctrico de respaldo 

 Inspección de UPS (si aplica) 

 Pruebas operativas 

 

SERVICIOS INCLUIDOS 

✔ Mano de obra calificada 

✔ Herramientas y equipos especializados 

✔ Supervisión técnica 

✔ Transporte 

✔ Señalización del área de trabajo 

✔ Uso obligatorio de EPP 

✔ Informe técnico posterior a cada intervención 

✔ Atención a emergencias 

 
 

5️METODOLOGÍA DE TRABAJO 

1. Levantamiento técnico inicial 

2. Diagnóstico detallado 

3. Programación mensual de mantenimiento 

4. Ejecución por áreas 

5. Supervisión técnica 

6. Pruebas operativas 

7. Informe técnico con evidencias fotográficas 

8. Recomendaciones preventivas 

 

mailto:resolusiontecnicaaldaso@gmail.com


 
 
 

 

Resolucion técnica ALDASO 

RNC 132-616944 

TEL.:829-579-2342EMAIL: resolusiontecnicaaldaso@gmail.com Leopoldo Ramírez, #12, 

Bayona, Santo Domingo D.N 

 
 

 

6CRONOGRAMA DE TRABAJO (Modelo 

Mensual) 

Semana Actividad Área Responsable 

Semana 1 Inspección eléctrica general Edificio completo Ing. Eléctrico 

Semana 2 Mantenimiento A/C Áreas administrativas Técnico HVAC 

Semana 3 Plomería e infraestructura Áreas sanitarias Técnico General 

Semana 4 Correcciones y pruebas finales General Supervisor 

En caso de contrato anual, se programará mantenimiento preventivo mensual con visitas adicionales 

correctivas según necesidad. 

 

PERSONAL TÉCNICO 

 Ingeniero eléctrico colegiado 

 Técnico HVAC certificado 

 Técnico electromecánico 

 Técnico en plomería 

 Supervisor general 

Todos con experiencia comprobable en instituciones públicas. 

 

PLAN DE SEGURIDAD Y RIESGOS 

✔ Uso obligatorio de casco, guantes, lentes, botas dieléctricas 

✔ Señalización del área intervenida 

✔ Procedimiento ante riesgo eléctrico 

✔ Manejo adecuado de residuos 

✔ Disposición responsable de materiales contaminantes 

✔ Cumplimiento Ley 87-01, TSS y normativas laborales 

mailto:resolusiontecnicaaldaso@gmail.com


 
 
 

 

Resolucion técnica ALDASO 

RNC 132-616944 

TEL.:829-579-2342EMAIL: resolusiontecnicaaldaso@gmail.com Leopoldo Ramírez, #12, 

Bayona, Santo Domingo D.N 

 
 

 

 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

 Multímetro digital 

 Pinza amperimétrica 

 Megger 

 Manifold para refrigeración 

 Bomba de vacío 

 Hidrolavadora 

 Escaleras dieléctricas 

 Taladros industriales 

 Equipo de soldadura 

 
 
INFORMES Y ENTREGABLES 

Se entregará: 

✔ Informe técnico mensual 

✔ Reporte de incidencias 

✔ Registro de mantenimiento 

✔ Recomendaciones técnicas 

✔ Evidencias fotográficas 

 

GARANTÍA DEL SERVICIO 

 Garantía mínima de 30 días en trabajos correctivos 

 Respuesta a emergencias en tiempo oportuno 

 Compromiso de disponibilidad operativa 
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Resolucion técnica ALDASO 

RNC 132-616944 

TEL.:829-579-2342EMAIL: resolusiontecnicaaldaso@gmail.com Leopoldo Ramírez, #12, 

Bayona, Santo Domingo D.N 

 
 

 

LOGÍSTICA 

Resolución Técnica ALDASO cuenta con: 

 Flotilla vehicular propia 

 Herramientas especializadas 

 Personal disponible inmediato 

 Almacén de materiales básicos 

 

EXPERIENCIA 

La empresa ha ejecutado mantenimientos similares en instituciones públicas, cumpliendo cronogramas, 

condiciones técnicas y estándares de calidad exigidos por la Ley 340-06. 

 

VALOR AGREGADO  

🔹 Supervisión permanente 

🔹 Respuesta rápida 

🔹 Informes estructurados 

🔹 Mejora continua 

🔹 Asesoría técnica preventiva 

🔹 Plan anual de mantenimiento sugerido 
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Resolucion técnica ALDASO 

RNC 132-616944 

TEL.:829-579-2342EMAIL: resolusiontecnicaaldaso@gmail.com Leopoldo Ramírez, #12, 

Bayona, Santo Domingo D.N 

 
 

 

CONCLUSIÓN 

Resolución Técnica ALDASO, SRL garantiza: 

 Cumplimiento técnico total 

 Profesionalismo 

 Transparencia 

 Seguridad 

 Calidad en ejecución 

 Optimización de recursos institucionales 

 

Atentamente, 

______________________________ 

Álvaro Daniel Sosa 
Gerente General 

Resolución Técnica ALDASO, E.I.R.L. 

RNC 132616944 
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ALVARO DANIEL SOSA SOSA

Que le acredita la competencia laboral para desempeñar las funciones, de 
conformidad con la Norma Técnica de Referencia, en:

INSTALADOR BASICO DE REDES DE 
DISTRIBUCION DE BAJA TENSION

Centro TecnológicoImpartido en

Dado en Santo Domingo República Dominicana

En virtud de lo establecido en la Resolución que rige la expedición 
de Títulos, Certificados y Constancias

el día del mes del año

folio424 221 con el Número 18y registrado en el libro

Otorgado a:

2019septiembre10

Gerente Regional Encargado de Registro, 
Estadisticas y Certificados

Certificado de Competencia Laboral

Para validar, visite:
http://www.infotep.gov.do
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Dirección General
Contrataciones Públicas tJ,

HACIENDA

DPP-DAF-CM-20230006

Fecha de emisión: 16/3/2023

Dirección de Prensa del Presidente

ORDEN DE SERVICIOS

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Orden: DPP-2023-00383

Descripción: Contratación De Una Empresa para ofrecer los siguientes servicios a esta Dirección de Prensa del
Presidente (DPP).

Modalidad de compras: Compras Menores

}Al
2 aiiS5^ t¿á

Razón social: Resolución Tccnica Aldaso, EIRL

RNC: 132616944

Nombre comercial: Resolución Técnica Aldaso, EIRL

Domicilio comercial: Telesforo Jaime, Bayona, 10903 -, REPÚBLICA DOMINICANA

Telefono: 829-579-2342

Te

Anücipo: 0%

Forma de pago: Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme: 30 días

Monto total; 227,740.00

Moneda: DOP

Ocp.irt.i nietirpFirma rn
Firma

Admiiiisu.u ivo y)
VTó Kin-inciiTo

''CN.

NorjJ'í)re y Apellido

T A DO /

Nombre y Apellido



m
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REPÜBLICA DOMINICANA
Direcc
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ión General
Contrataciones Públicas

HACIENDA

linp
Moneda

Otros

Impuestos
Moneda

Orig

Precio
Unít

s/ITBlS

ITBIS
Moneda

Orig

Sub Total
Moneda

Orig

%Unida
Item Código Descripción Cantidad Descuentod Orig

s/lTBlS

1 7210210 Servicios de
Extermiiiació

2.00 UD 25,000.0 50,000.00 9,000.00 0.00 59,000.00
3 0

n o

Fumigación
2 7210220 Servicios de 2.00 UD 10,000.0 20,000.00 3,600.00 0.00 23,600.00

1 Energía
Eléctrica

0

3 7210151 Servicio de
Plomería

1.00 UD 14,000.0 14,000.00 2,520.00 0.00 16,520.00
0 0

4 7014201 Servicios de
Enfriamiento

2.00 UD 20,000.0 40,000.00 7,200.00 0.00 47,200.00
1 0

o

Refrigeración
5 7011170 Servicios de 3.00 UD 10,000.0 30,000.00 5,400.00 0.00 35,400.00

3 Plantación o
Mantenimient
o de Jardines

0

6 7112102 Servicios de

Limpieza de
Pozo

3.00 UD 13,000.0 39,000.00 7,020.00 0.00 46,020.00
2 0

Subtotal RD$ 193,000.00

Total Descuentos RD$ 0.00

Total ITBIS RD$ 34,740.00

Total Otros Impuestos RD$ 0.00

Total RD$ 227,740.00

Observaciones:

Plan de entrega

Cantidad

requerida
ítem Fecha

necesidad
Descripción Dirección de entrega

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

^'ca y Apellido

¿izNombre y Apellido
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49Í,
V. *''

: Plan de entrega
ü'.
●s. .

51

: Cantidad
. requerida

1 XFecha
■●●necesidad

Dirlccinn^é entrJ&a ¡
●*●* Ir-

Descrínción
mi vyj

Servicios de Enfriamiento o AV. MEXICO #10201 EDIFICIO DE OFICINAS
GUBERNAMENTALES PROF. JUAN BOSCH
BLOQUE D 10106 OZAMA O
METROPOLITANA DO

100.00 20/3/2023
12:00:00 a.m.Refrigeración

5 Servicios de Plantación o
Mantenimiento de Jardines

AV. MEXICO #10201 EDIFICIO DE OFICINAS
GUBERNAMENTALES PROF. JUAN BOSCH
BLOQUE D 10106 OZAMA O
METROPOLITANA DO

100.00 20/3/2023
12:00:00 a.m.

6 Servicios de Limpieza de Pozo AV. MEXICO #10201 EDIFICIO DE OFICINAS
GUBERNAMENTALES PROF. JUAN BOSCH
BLOQUE D 10106 OZAMA O
METROPOLITANA DO

100.00 20/3/2023
12:00:00 a.m.

1 Servicios de Exterminación o
Fumigación

AV. MEXICO #10201 EDIFICIO DE OFICINAS
GUBERNAMENTALES PROF. JUAN BOSCH
BLOQUE D 10106 OZAMA O
METROPOLITANA DO

100.00 20/3/2023
12:00:00 a.m.

2 Servicios de Energía Eléctrica AV. MEXICO #10201 EDIFICIO DE OFICINAS
GUBERNAMENTALES PROF. JUAN BOSCH
BLOQUE D 10106 OZAMA O
METROPOLITANA DO

100.00 20/3/2023
12:00:00 a.m.

3 Servicio de Plomería AV. MEXICO #10201 EDIFICIO DE OFICINAS
GUBERNAMENTALES PROF. JUAN BOSCH
BLOQUE D 10106 OZAMA O
METROPOLITANA DO

100.00 20/3/2023
12:00:00 a.m.

zO 'í

FIRMA RESr^ONSABLE AUTORIZADO
í''

ou
lU

O
xdnv'" Firma

:J/ro

●/O

ombre y Apellido Noml^ Y Apellido
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Cargo propuesto [Técnicos eléctrico]: 

 

Presentación de Empleado 

Nombre: JUAN CARLOS DE LA CRUZ DURAN 

Cédula: 00118219500 

Estimados, 

Nos complace presentar a JUAN CARLOS DE LA CRUZ DURAN, quien forma parte de nuestro equipo 

de trabajo. Con una sólida formación y experiencia en el área eléctrica, Juan Carlos es un profesional 

capacitado en instalaciones eléctricas residenciales, comerciales e industriales. 

Su compromiso con la calidad, el cumplimiento de normas de seguridad y su habilidad para trabajar en 

equipo lo convierten en un recurso valioso para nuestra empresa. Además, cuenta con certificaciones en 

diversas áreas del sector eléctrico, incluyendo mantenimiento industrial, programación básica de PLC e 

instalación de redes de distribución de baja tensión. 

 

Perfil Profesional: Técnico electricista con amplia formación en instalaciones eléctricas residenciales, 

comerciales e industriales. Experiencia en mantenimiento eléctrico, control industrial, instalaciones de 

redes de distribución de baja tensión y energías renovables. Capacidad para trabajar en equipo, resolver 

problemas técnicos y garantizar la seguridad en cada proyecto. 

Experiencia de Juan Carlos de la Cruz Durán 

1. Trabajó en el servicio de mantenimiento y soporte del hardware del computador 

(reparación y mantenimiento de 3 UPS) desde el 17 de junio de 2024 hasta el 17 de 

septiembre de 2024, en el Centro de Capacitación en Política y Gestión Fiscal (CAPGEFI). 

Desarrolló labores de mantenimiento correctivo y preventivo en equipos UPS trifásicos, 

incluyendo diagnóstico de componentes, limpieza técnica, calibración y pruebas de respaldo 

energético. 

 

 

2. Realizó mantenimiento de los equipos UPS institucionales desde el 24 de octubre de 2024 

hasta el 24 de enero de 2025, en la Oficina Nacional de Estadística (ONE). 

Se encargó de la revisión y mantenimiento de sistemas eléctricos de respaldo en áreas 



administrativas y de servidores, asegurando la operatividad continua de los equipos críticos. 

 

 

3. Ejecutó el diagnóstico, mantenimiento correctivo y preventivo, y reparación del equipo UPS 

APC Symmetra – Modelo AP9215RM (Serie PD09372230181) desde el 21 de junio de 2025 

hasta el 21 de septiembre de 2025, también en la Oficina Nacional de Estadística (ONE). 

Realizó diagnóstico general, sustitución de módulos averiados, limpieza interna y calibración del 

banco de baterías, garantizando la plena funcionalidad del sistema de respaldo. 

 

 

EDESUR Dominicana, S.A. 

Cargo: Técnico Electricista 

Período: 2020 – 2023 

Funciones y responsabilidades desempeñadas: 

 Ejecución de mantenimientos preventivos y correctivos en redes de distribución eléctrica, 

transformadores y equipos de control. 

 Inspección técnica de instalaciones residenciales, comerciales e industriales, asegurando el 

cumplimiento de las normas de seguridad eléctrica vigentes. 

 Diagnóstico y reparación de fallas en circuitos de media y baja tensión, con énfasis en la 

reducción de pérdidas eléctricas. 

 Apoyo al Departamento de Control de Calidad y Catastro, realizando levantamientos 

eléctricos, calibración de medidores y actualización de planos de red. 

 Supervisión de cuadrillas de campo para ejecución de maniobras y normalización de clientes. 

 Elaboración de reportes técnicos y bitácoras de mantenimiento, con registro detallado de 

intervenciones eléctricas. 

 Colaboración en proyectos de eficiencia energética y readecuación de acometidas eléctricas 

institucionales. 

 

Formación y Certificaciones: 

 Electricista Instalador Residencial y Comercial 
o Centro Tecnológico, Santo Domingo 

o Código: 375 | Duración: 128 horas 

 Electricista Instalador Industrial 
o Centro Tecnológico, Santo Domingo 

o Código: 394 | Duración: 154 horas 

 Inglés Técnico Aplicado para Electricidad 
o Centro Tecnológico, Santo Domingo 

o Código: 421 | Duración: 188 horas 

 Manejo Defensivo y Seguridad Vial 
o COCCIA Dominicana SAS, Santo Domingo 

o Código: 380 | Duración: 112 horas 

 Programador Básico de PLC 
o Centro Tecnológico, Santo Domingo 



o Código: 430 | Duración: 254 horas 

 Instalador Básico de Redes de Distribución de Baja Tensión 
o Centro Tecnológico, Santo Domingo 

o Código: 424 | Duración: 221 horas 

 Electricista en Controles Eléctricos Industriales 
o Centro Tecnológico, Santo Domingo 

o Código: 414 | Duración: 60 horas 

 Electricista de Mantenimiento Eléctrico Industrial 
o Centro Tecnológico, Santo Domingo 

o Código: 445 | Duración: 9 horas 

 Instalaciones de Paneles Solares Fotovoltaicos 
o Centro Tecnológico, Santo Domingo 

o Código: 406 | Duración: 75 horas 

 Electricista Instalador de Plantas Eléctricas 
o Centro Tecnológico, Santo Domingo 

o Código: 479 | Duración: 33 horas 

 

Habilidades: 

 Instalación y mantenimiento de sistemas eléctricos residenciales, comerciales e industriales. 

 Programación básica de PLC. 

 Instalación de redes de distribución de baja tensión. 

 Montaje y mantenimiento de plantas eléctricas. 

 Instalación de paneles solares fotovoltaicos. 

 Cumplimiento de normas de seguridad eléctrica. 

 Interpretación de planos eléctricos. 

 
  

 

Adjunto: 

Anexos 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 







 



 





Firmado: 
Álvaro Daniel Sosa 

Representante Legal – Resolución Técnica ALDASO EIRL 

Cédula: 40224041083 

Teléfono: 8295792342 

Correo: resolusiontecnicaaldaso@gmail.com 
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1. Cargo propuesto [Supervisor técnico]: 
 

 

 

2. Nombre de la firma: [Alvaro Daniel Sosa Sosa]: 
 

 

 

3. Nombre del individuo: [Alvaro Daniel Sosa Sosa]: 
 
 

 
 

4. Fecha de nacimiento:     _14/03/1995_ Nacionalidad: _Dominicana   

 

5. Educación: 

 

 
Primaria: Escuela técnico profesional Movearte 

 
Secundaria: Instituto politécnico Loyola (san Cristóbal) 

 
Universitario: Ingeniero Eléctrico 

 

ENJ-GAF-CM-2026-

001 

No. EXPEDIENTE 

 

SNCC.D.045 

 

CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO 

 
 Fecha: 22/02/2026 



DISTRIBUCIÓN 

Original 1 – Expediente de Compras 

/UR.10.2012 

 



DISTRIBUCIÓN 

Original 1 – Expediente de Compras 

/UR.10.2012 

 

 

6. Otras especialidades 

 
Técnico en electrónica mención comunicación 

Instituto politécnico Loyola (san Cristóbal) 

Curso de Inglés ( Universidad APEC) 

CCNA Switching y routing : Introducion a redes (CENTU) 

 
Marketing Digital (Interactive Advertising Bureau *IAB*) 

Productividad Personal (Fundación: Santa María la real) 

Desarrollo Web (Instituto de Economía Internacional de la Universidad de Alacant *UA* ) 

El SERVICIO AL CLIENTE MODERNO (INFOTEP) 

Seminario: tecnología para el emprendimiento 

 
Reparación de computadoras-Hardware- (CENTU) 

THINK Server RAIND (Lenovo server) 

THINK Server Diagnostics service (lenovo server) 
 

 
 
 

 
 

7. Países donde tiene experiencia de trabajo: [Republica Dominicana (7)y Haite(5) ]: 
 

 
 
 

 
 
 
 

8. Idiomas [español , ingles]: 
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9. Historia Laboral 
 

Analista y asociados , técnico en reparación 

 
 
 

Reparación de equipos informáticos. 

Instalación de equipos informáticos. 

Configuración de Impresora 

 
 

*CECOMSA, Soporte Técnico: 

 
 
 

Primer Puesto (Técnico del departamento de electrónica) 

Segundo Puesto (Técnico del departamento de Lapto) 

Tercer Puesto - RMA (Return Merchandise Authorization) 

 
 

o OPRET , Supervisor de mantenimiento del teleférico de santo 

Domingo La casa del led (Dos Garcias ) , Encargado de 

tecnología 

 Asistencia de especialistas entrenados por cummins en argico 
 

o EDESUR DOMINICANO , Supervisor de centro técnico 

 
o Analista y asociados : técnico en reparación (Tv, portátiles, impresoras, 

tabletas) KOE (Centro de ingles) – Promotor de paquetes de ingles 

o Empleo actual: Cecomsa 

 
o *Puesto anterior (técnico del departamento de electrónica) 

 
o *Puesto anterior (técnico del departamento de Portátiles) 

 
o *Puesto actual RMA (encargado de devolución de mercancías) 

 

Responsabilidades y logros: 

 Dirección técnica de proyectos de mantenimiento preventivo y correctivo de sistemas eléctricos, 

plantas de emergencia, UPS y aires acondicionados. 

 Supervisión de equipos técnicos en instituciones gubernamentales de todo el país. 

 Elaboración de fichas técnicas, cronogramas, planes de trabajo, informes de mantenimiento y 

certificaciones de cumplimiento. 

 Ejecución de proyectos en: 
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o Tesorería de la Seguridad Social (TSS) 

o Oficina Nacional de Estadísticas (ONE) 

o Dirección General de Cine (DGCINE) 

o Dirección de Prensa del Presidente 

o Ministerio de Cultura 

o Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE) 

o Dirección General de Pasaportes (DGP) 

o Dirección General de Impuestos Internos (DGII) 

 Mantenimiento y reparación de plantas eléctricas de 100 kW a 1000 kW, con motores Volvo 

Penta, Perkins y Cummins. 

 Implementación de planes de mantenimiento conforme a normas EPA, NADCA, ISO 9001 y 

Reglamento 522-06. 

 
 
 

Desde [Año]:2016 Hasta [Año] __2024 Empresa: 

  _Cecomsa   

 
 

Cargos desempeñados: _Encargado 
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13. Certificación: 

 
Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo 

describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que 

cualquier declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación 

o la cancelación de mi trabajo, si fuera contratado. 

 
 

  Fecha: 22/02/2026 

 

 

Nombre completo del representante autorizado: Alvaro Daniel sosa 
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Fecha: 22/02/2026__ 

Nombre del Oferente:… Resolucion técnica ALDASO 

 
Relación de contratos de naturales y magnitud similares realizados durante los últimos 5 años. 

Título del proyecto 

Valor total del 
proyecto del que ha 
sido responsable el 

contratista 

Periodo 
del 

contrato 

Fecha de 
comienzo 

% del 
proyecto 

completado 

Órgano de 
contratación y 

lugar 

Titular principal 
(P) o 

Subcontratista (S) 

¿Certificación 
definitiva 

expedida?     -Sí 
–Aún No 

(contratos en 
curso)-No 

A) Nacionales        
REPARACIÓN DE 
PUERTA DOBLE EN 
LAS ENTRADAS DE 
56,640.00 
LA ADMINISTRACIÓN Y 
LA OFICINA DE 
VEHÍCULO DE 
MOTOR ZONA 
ORIENTAL CON UNA 
DIMENSIÓN DE 2.00 
METROS DE ANCHO X 
2.10 METRO DE ALTO, 
INCLUYENDO LO 
SIGUIENTE: 
SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN 
CIERRE HIDRÁULICO 
DE PISO Y HERRAJE 
INFERIOR Y 

56,640.00 1 mes 10/03/2023 100 Impuesto Interno si si 

EXPERIENCIA COMO CONTRATISTA 
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EXPERIENCIA COMO CONTRATISTA 

22 de febrero de 2026 

SNCC.D.049 



 
 
  

 

/UR.02.2014 

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS 
Original 1 - Expediente de Compras 

SUPERIOR EN AMBAS 

PUERTAS. 
SERVICIO DE 
REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
LAS PUERTAS 
FLOTANTES Y 
ENROLLABLE DE ESTA 
INSTITUCIÓN 

252,520.00 2023 21/6/2023 100 Consejo 
Nacional 
Promoción y 
Apoyo Micro, 
Pequeña y 
Mediana 
Empresa 
(PROMIPYME) 

si si 

SERVICIO DE 

LAVADO DEL 

PARQUEO EDIFICIO 

PRINCIPAL DE LA 

ETED 

354.000,00  2024 11/11/2024 100 Empresa de 

Transmisión 

Eléctrica 

Dominicana 

si si 

PLOMERIA 500,0000 2024 2/04/2024 100 911 si si 

Contratación de 
servicios de 
modificación e 
instalación de nueva 
tubería de escape 
para generador de 
500kw  
Contratación de  
 

798,860.00) 2024 01-11-2024 100 911 SI  

SI 

Servicio de 

reparación de baños 

y cocinas, 

por un.periodo de 6 

meses ( de acuerdo 

1 corrlas es  

450,000.00 6 MESES 8-11-2024 100 ONE SI SI 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
Y 
REPARACIÓN DE 
CONSTRUCCIÓN 
E 

384.000,00 16 MESES 10/7/2023 100  CONIAF SI SI 
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INSTALACIONES 

DEL CONIAF 

Servicios de 
plomería en 
diferentes 
áreas de la 
institución. 
. 

20,000 1 MES 21-03-2024 100 INSTITUTO 

DUARTIANO. 

SI SI 

Contratación De 
Una Empresa para 
ofrecer los 
siguientes servicios 
a esta Dirección de 
Prensa 
del Presidente 

227,740.00 1 MES 16-03-2023 100 Dirección de 

Prensa del 

Presidente 

(DPP). 

SI SI 
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Señores: 
      

                                                                                                     

Cortésmente detallamos a continuación el equipo afectado a la ejecución de los servicios de 

impresión, a contratar a través del proceso referencia ENJ-GAF-CM-2026-001 de esa Institución. 

 
 

 
 

Descripción 

 
 

Potencia/ 
Capacidad 

 
 

No.      
de 

unidades 

 
 

Antigüedad  
(años) 

Propiedad 
(P) o 

Alquiler 
(A) y 

porcentaje 
de la 

propiedad 

 
 

Origen 
(país) 

 
 

Valor actual 
en Pesos 

Dominicanos 

a) Equipos y/o 

maquinarías de 

impresión 

      

        

        

b) Vehículos y Camiones       

1 chevrolet n400 cargo 81 HP 1 2024 Propiedad RD 1.200,000 

2 suzuki eco  79 HP 1 2025 Propiedad RD 950,000 

3 Daewoo dama 70 HP 1 2010 Propiedad RD 250,000 

        

        

        

        

c)  Otros Equipos       

1 Hidro lavora dewalt 2 hp 6 2020 Propiedad USA 14,0000 

2 Taladros dewalts, 

pulidora , escaladora , 

vibradora , tester 

especializados , 

manometro , bomba de 

vacio, tanque de gas 

refrigerantes , 

vacuometro 

700w 4 2021 Propiedad USA 5900 

 

  

Kit de limpieza de 

serpentines 

 

 3  propiedad USA 2500 
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   3    7,000 

 Equipos de protección 

persona  Guantes 

dieléctricos, lentes, casco, 

calzado de seguridad, 

arnés. 

 1    5000 

 Escaleras plegables y 

andamios móviles 

 

 

alquilado 1    4000 

 

insumos y Lubricación 

Lubricantes industriales de alta viscosidad. 

Grasa multipropósito para rodamientos. 

Aceite para guías y mecanismos. 

Paños y solventes para limpieza de piezas metálicas. 
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Firma ____________________________________________________________________ 
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Señores 
Resolucion técnica ALDASO 

 
Cortésmente, detallamos a continuación el personal de plantilla afectado a la ejecución de la 

obra las diferentes áreas .contratada a través ENJ-GAF-CM-2026-001Institución. 

 
i- Total de personal 
 

a. Personal de dirección y gestión  
b. Personal administrativo   1 

c. Personal técnico 

- 3 Ingenieros 

- Geómetras 
- Capataces 
- Mecánicos 

- 2Técnicos 

- Operadores de maquinaria 
- Conductores 

- 3 otros especialistas 

-  Obreros y manos de obra no cualificada 

Total  9 personas  

 

 
📋 LISTADO PERSONAL – MANTENIMIENTO (Según Pliego ENJ) 

Resolución Técnica ALDASO, SRL 

DESCRIPCIÓN PUESTO NOMBRE CÉDULA 

Dirección General / Coordinación de Contrato Álvaro Daniel Sosa 40224041083 

Ing. Residente / Supervisión Técnica (Campo) Joaquín Sánchez 22400815969 

Plomero (Plomería) Maicol Alejandro Almonte 40202124581 

Pintor (Pintura) Jhon Lenix Sosa de la Rosa 402-1370576-3 

Carpintero / Ebanista (Carpintería) Jerson Isaías 40213925056 

Cerrajero (Cerrajería) Félix J. Sánchez Trinidad 40200623417 

Albañil / Construcción ligera (Albañilería) Pedro Danilo Carrasco Vargas C00118545755 

Soporte Administrativo / Documentación y Nómina Daneiris Reyes 40227778368 
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ii- Personal operativo de obra que se destinará al contrato (si procede) 

a. Gestión de obra 
b. Personal administrativo 
c. Personal técnico 

- 3 Ingenieros 

- Geómetras 
- Capataces 
- Mecánicos 

- 2 Técnicos 

- Operadores de maquinaria 
- Conductores 

- 2  Otros especialistas 

- 1 Obreros y manos de obra no cualificada 

Total  8  persona 

 
 

 
 

Firma _____________________________________ 

Sello 
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